PREMIO DE LA SOCIEDAD ARGENTINA DE PATOLOGÍA DEL TRACTO GENITAL INFERIOR Y COLPOSCOPÍA " DR. ALFREDO JAKOB "

Reglamento

El Premio Bienal Internacional de la Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital Inferior y Colposcopía  “ Dr. Alfredo Jakob ”, será adjudicado al mejor trabajo sobre  Patología del Tracto Genital Inferior Femenino y Colposcopía, que se presente al mismo.

Art. 1º.
El Premio consistirá en la entrega de un Diploma a cada Autor que se sujetará a la siguiente fórmula:

SOCIEDAD ARGENTINA DE PATOLOGIA DEL TRACTO GENITAL INFERIOR Y COLPOSCOPIA:

PREMIO " DR. ALFREDO JAKOB " 

La Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital Inferior y Colposcopia considera que el trabajo sobre........................................................................................................................................................

se ha hecho acreedor  al Premio instituido.

Por lo tanto resuelve adjudicarlo a su autor/es .......................................................................................

extendiéndole /es  el presente diploma que así lo acredita.

Fecha, Buenos Aires, República Argentina.


Firma del Secretario                                                                    Firma del Presidente

Art.2º.
La Sociedad Argentina de Patología del Tracto Genital Inferior y Colposcopía llamará a Concurso
el año anterior al de la entrega del Premio. Dicho llamado a concurso se cerrará con la  presenta-
ción de los trabajos 90 días antes de la Reunión Anual.

Art.3º.  
Los aspirantes al Premio deberán presentar seis copias como mínimo de su trabajo. Podrá ser un original y cinco fotocopias, en hoja tamaño carta escritas a doble espacio con márgenes de 2 y 1 cm. a izquierda y derecha respectivamente.

Art.4º. 
No podrán aspirar al Premio, los trabajos que hayan obtenido otros premios ó distinciones ni ha-
ber concursado en premios anteriores ni simultáneos.

Art. 5º. 
Los trabajos  efectuados en el país ó en el  extranjero deberán ser inéditos y presentados en idioma español, con un resumen en español e inglés, con un máximo de extensión de 2 carillas tamaño carta escritas a doble espacio con márgenes de 2 y 1 cm. a izquierda y derecha respec- tivamente. La bibliografía debe reunir solo las citas debidamente numeradas en el texto y los autores citados deben tener indicada su respectiva cita bibliográfica.

Art. 6º. 
Los Miembros de  la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas  de la Sociedad 
Argentina de Patología del Tracto Genital  Inferior y Colposcopia  actuantes en  los años en 
que se concurse el Premio, no podrán presentarse al mismo.

Art. 7º. 
El  Jurado  estará constituido por  el Presidente de la Sociedad Argentina de Patología del  Tracto Genital  Inferior y Colposcopía y 4 Jurados mas designados por la Comisión Directiva, uno de los cuales deberá ser ex-Presidente de la misma, elegido por sorteo. El Jurado será  designado  90 (noventa)  días antes de la fecha de realización del Congreso Anual en el que corresponde entre-  gar el Premio. Los designados deberán remitir su aceptación ó su excusación en  un  lapso no mayor de 10 (diez) días contando desde la fecha de designación.

Art.8º. 
El  Jurado  funcionará  en  la  totalidad de  sus Miembros  y  sus resoluciones serán tomadas por 


mayoría de votos, siendo  sus  decisiones  inapelables, debiendo  expedirse en el  término de 45        

  días, a partir del cierre del llamado a Concurso.

Art.9º. 
El Premio  no  podrá  dividirse, ni se  otorgará  Accesit  al  mismo, y si a  Juicio del Jurado el ó los


trabajos no reuniesen las  condiciones  necesarias, el Premio  podrá  declararse desierto.

Art.10º. 
El Premio  se  otorgará  en  el  Acto de  Clausura de la Reunión Anual inmediata posterior al cierre


del concurso.

Art.11º.
La inscripción al Premio significa la aceptación del presente reglamento.
